
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de abril 

del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá la demanda EJECUTIVA No. 

110013105032-2021-00273-00, informando que obra incidente de 

regulación de honorarios presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

  

1. ADMÍTASE el incidente de regulación de honorarios instaurado por el 

doctor CARLOS ALFONSO RUIZ BECERRA en contra del señor ARTURO 

LANCHEROS PÉREZ, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del 

Código General del Proceso en aplicación por analogía de 

conformidad a lo ordenado en el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

2. CÓRRASELE traslado del escrito incidental a la parte incidentada por el 

término de tres (03) días; por Secretaría, ENVÍESE la correspondiente 

comunicación al incidentado ARTURO LANCHEROS PÉREZ.  

 

Una vez vencido el término indicado regresen las presentes diligencias 

al Despacho para efectos de señalar la audiencia de que trata la 

norma narrada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


